
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA EL INFORME TÉCNICO N° 80 DE 15 DE MAYO DE 

2025 QUE AUTORIZA LA DISMINUCIÓN , AUMENTO Y 

OBRAS EXTRAORDINARIAS LICITACIÓN PUBLICA 

N°13/2023 MEJORAMIENTO PAVIMENTACIÓN CALLES Y 

PASAJES BALNEARIO EL HUÁSCAR, ANTOFAGASTA, 

CÓDIGO BIP N°40033271-0 ID650-7-O123. 

 

ANTOFAGASTA, 19 MAY. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1256 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley Nº 

19.880 que establece las Bases Generales de los procedimientos administrativos que rigen los 

actos de los Órganos de la Administración del Estado; el D.S. N° 236 (V. y U.) de 2002 que 

establece el Reglamento de contratación de obras de los SERVIU; La Resolución N° 8 de fecha 

24 de marzo de 2025, publicada en el D.O. con fecha 12 de abril de 2025, que modifica la 

Resolución N° 36 que reglamenta las materias y montos de actos sujetos a toma de razón, 

ambas de la Contraloría General de la República; el Decreto Ley N° 1.305 que reestructura y 

regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; el D.S. N° 355 (V. y U.) de 1976, que establece 

el Reglamento Orgánico de los SERVIU; y el Decreto exento R.A. 272/12/2025 del 17 de febrero 

2025, de la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, que me designa como Director de SERVIU 

Región de Antofagasta, dicto lo siguiente: 

   

 

CONSIDERANDO: 

a) La obra denominada Licitación Pública N° 13/2023 “Mejoramiento Pavimentación 

Calles y Pasajes Balneario El Huáscar, Antofagasta”, Código BIP N°40033271-0; ID 

650-7-O123, que se encuentra contratada con la Empresa Movimientos de Tierra Obras 

Civiles y Compañía Limitada mediante Resolución N° 20 de fecha 7 de julio de 2023, por un 

monto total de $3.328.948.173 (I.V.A. incluido) - y con plazo para su ejecución de 510 días 

corridos. 

 

b) El acta entrega de terreno de fecha 25 de agosto de 2023, que fijó termino contractual para 

el 16 de enero de 2025. 

 

c) La Resolución exenta N° 2148 de fecha 26 de agosto de 2024 que aprueba y autoriza 

la modificación de contrato de la Licitación Pública N° 13/2023 “Mejoramiento Pavimentación 

Calles y Pasajes Balneario El Huáscar, Antofagasta”, Código BIP N°40033271-0; ID 650-7-

O123. 

 

d) La Resolución exenta N° 007 de fecha 2 de enero de 2025 que aprueba el aumento de 

plazo de la Licitación Pública N° 13/2023 “Mejoramiento Pavimentación Calles y Pasajes 

Balneario El Huáscar, Antofagasta”, Código BIP N°40033271-0; ID 650-7-O123 por un total 

de 150 días corridos, a partir de la fecha de término fijada para el día 16 de enero del 2025, 

estableciendo como nueva fecha de término contractual el día 15 de junio del 2025. 

 

e) La Resolución exenta N° 608 de fecha 25 de marzo de 2025 que aprueba y autoriza la 

modificación de contrato de la Licitación Pública N° 13/2023 “Mejoramiento Pavimentación 

Calles y Pasajes Balneario El Huáscar, Antofagasta”, Código BIP N°40033271-0; ID 650-7-

O123. 

 

f) El Informe Técnico N° 80 de fecha 15 de mayo de 2025, emanado del F.T.O de la obra 

Licitación Pública N° 13/2023 “Mejoramiento Pavimentación Calles y Pasajes Balneario El 

Huáscar, Antofagasta”, Código BIP N°40033271-0; ID650-7-O123; que cuenta con la 

providencia y autorización del Sr. Director de SERVIU Región de Antofagasta, donde se dan 

los argumentos por los cuales se justifica el aumento del alcance del proyecto de 

conservación. 

 



 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. APRUÉBASE INFORME TÉCNICO N° 80 de fecha 15 de mayo de 2025, el cual cuenta 

con la providencia favorable del Director de SERVIU Región de Antofagasta, cuyo texto 

íntegro se inserta a continuación: 

 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 

                       

 

II. APRUÉBESE Y CONTRÁTESE, aumento de obras por un monto de $51.555.924.- 

(cincuenta y un millones quinientos cincuenta y cinco mil novecientos veinticuatro pesos), 

correspondientes al 1,549% del monto original del contrato, con un 9,929% acumulado 

a la fecha en la Licitación Pública N° 13/2023 “Mejoramiento Pavimentación Calles y 

Pasajes Balneario El Huáscar, Antofagasta”, Código BIP N°40033271-0; ID 650-7-O123. 



 

III. APRUÉBESE Y CONTRÁTESE, disminución de obras por un monto de $85.782.095.- 

(ochenta y cinco millones setecientos ochenta y dos mil noventa y cinco pesos), 

correspondientes al 2,577% del monto original del contrato, con un 11,262% acumulado 

a la fecha en la Licitación Pública N°13/2023 “Mejoramiento Pavimentación Calles y 

Pasajes Balneario El Huáscar, Antofagasta”, Código BIP N°40033271-0; ID 650-7-O123. 

 

IV. APRUÉBESE Y CONTRÁTESE, obras extraordinarias por un monto de $ 28.155.400.- 

(veintiocho millones ciento cincuenta y cinco mil cuatrocientos pesos), correspondientes 

al 0,845% del monto original del contrato, con un 1,198% acumulado a la fecha en la 

Licitación Pública N° 13/2023 “Mejoramiento Pavimentación Calles y Pasajes Balneario El 

Huáscar, Antofagasta”, Código BIP N°40033271-0; ID 650-7-O123. 

 

V. DEJESE CONSTANCIA que el presente acto administrativo afecta el monto total del 

contrato con una disminución efectiva de $6.070.771.-, quedando como nuevo monto 

$3.322.708.131 (I.V.A. incluido). 

 

VI. LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA, deberá ser suscrita por el contratista y 

protocolizada ante notario en señal de aceptación de su contenido, dentro del plazo de 

10 días corridos a contar de la fecha de la total tramitación y los gastos que se originen 

serán de su exclusivo cargo. 

 

VII. LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA formará parte integrante del contrato principal 

una vez que el documento se encuentre debidamente tramitado, suscrito y protocolizado 

ante notario, por el contratista, según el resuelvo 6° de la presente Resolución Exenta. 

 

VIII. EL FISCALIZADOR TÉCNICO DE OBRAS del proyecto deberá generar un nuevo 

Itemizado en que queden reflejadas las modificaciones de contrato. 

 

IX. DÉJASE CONSTANCIA, que, para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio 

en la ciudad de Antofagasta, sometiéndose en todo a la competencia y jurisdicción de sus 

tribunales de justicia. 

 

X. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N°44 de 10 de enero de 2024, que el presente acto administrativo debe ser publicado en 

el Sistema de Transparencia Activa de Serviu Región de Antofagasta, dentro del plazo de 

10 días contados desde su formalización, para ello la encargada del Departamento Técnico 

de Construcciones y Urbanización deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, 

y remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio 

Regional. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          

MCP/DMJ/AMH/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DEPTO JURIDICO 

- DEPTO PROGRAMACION FISICA Y CONTROL 

- CONTRALORIA INTERNA 

- SECCION FINANZAS 

- AREA DE OBRAS URBANAS Y DE CIUDAD 

- ENCARGADA TRANSPARENCIA ACTIVA 

- CARPETA DE OBRA L.P. 13-2023 ITO MATIAS CACERES 

- OFICINA DE PARTES 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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